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GRAN CONCURSO 

HÍPICO GENERAL 

EN LOS DÍAS 11, 12, 14 Y 15 DE JÜIiIO 

O R G A N I Z A D O 

FOR L A 

SOCIEDAD HÍPICA B U R G A L E S A 

ADHERIDA AL COMITE CENTRAL 

I 9 2 0 

3 3 5 0 7 5 1 B U 1 7 3 7 ( 2 0 ) 

BU 1737 ( 2 0 ) 





C O G I T É DE HONOR 

Excmo. Sr. Capitán General. 
» Sr. General Gobernador Militar. 
» Sr. Gobernador Civil. 
» Sr. Alcalde Presidente del Excmo. Ayun

tamiento. 
» Sr. General de la Brigada de Caballería. 





1.a P R U E B A 

o/ANiu/n 

(Gentlemen civiles, oficiales y asimilados.) 

Obligatoria la inscripción para todos los caballos 
que tomen parte en cualquier otra prueba del Con
curso. 

Premio: 1.250 pesetas. 

Mínimum: 12 obstáculos. Altura máxima: I'IO me
tros.—Handicap. 

premio 4 ° ° pesetas. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

200 
150 
100 
100 
100 
TOO 
ICO 

Matricula: 20 pesetas. 



2* P R U E B A 

NACIONAL 

(Gentlemen civiles, oficiales y asimilados.) 

Premio: 1.800 pesetas. 

Para caballos y yeguas de cualquier raza nacidos 
en España. 

Por lo menos 13 obstáculos. — Handicap n.0 1. — 
Altura máxima i'20 metros. 

premio . . . . . 600 pesetas. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

300 
250 
200 
150 
100 
100 
100 

Matrícula: 25 pesetas. 



3." P R U E B A 

TROPA 

Premio: 4 0 0 pesetas. 

Las condiciones de esta prueba se especificarán 
en programas especiales. 



4.» P R U E B A 

HONOR 

(Gentlemen civiles, oficiales y asimilados.) 

Obligatoria la inscripción para todos los caballos 
que tomen parte en cualquier otra prueba del Con
curso. 

Por lo menos 14 obstáculos.—Altura máxima i'20 
metros.—Handicap. 

Premios. 

Objetos de arte solicitados y ofrecidos por los Se
nadores, Diputados de esta provincia y autoridades 
locales. 

Matrícula: 30 pesetas. 
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5.a P R U E B A 

COPA DE BURGOS 

(Gentlemen civiles, oficiales y asimilados. 

Premio: 3.500 pesetas. 

Por lo menos 16 obstáculos.—Altura máxima: i ^ o 
metros.—Handicap. 

i 
2 
•3 

4 
5 
6 

7 
8 
9 
IO 
11 

premio . . . . . 1.200 pesetas. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

700 
400 
300 
200 
150 
150 
100 
100 
100 
100 

Matrícula: 40 pesetas. 
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6.a P R U E B A 

PAREJAS 

(Gentlemen civiles, oficiales y asimilados.) 

Premios. 

1.0 . 
2.° . 

4-° • 

40 % de las matrículas de esta prueba. 
30 % id. id. 
20 % id id. 
10 0L id. id. 

Matrícula: 20 pesetas cada caballo. 
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7.a P R U E B A 

COAERCIO DE BURGOS 

(Gentlemen civiles, oficiales y asimilados.) 

Premio: 2.700 pesetas. 

Por lo menos 14 obstáculos.—Altura máxima: i'20 
metros.—Handicap n.0 2. 

2 
•1 o 
4 
5 
6 

7 
8 
9 

10 

premio 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

1.000 pesetas. 
500 » 
300 » 
200 » 
150 » 
150 » 
100 » 
100 > 
100 » 
100 » 

Matrícula: 35 pesetas. 
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8.a P R U E B A 

DESPEDIDA 

(Gentlemen civiles, oficiales y asimilados.) 

Premio: 8 0 0 pesetas. 

Para los caballos que no hayan ganado en este 
Concurso 100 pesetas. 

Por lo menos 10 obstáculos.—Altura máxima: I'IO 
metros. 

premio 100 pesetas. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
50 
50 

Matrícula: 15 pesetas. 
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RESUMEN DE PREMIOS 
• 

Omnium. . : 1.250 pesetas. 
Nacional . 1.800 » 
Tropa 4°° * 
Honor 
Copa de Burgos J . 3-500 * 
Parejas. . . . . . . • • • 
Comercio de Burgos. . . . . . . 2.700 » 
Despedida. . . . . . . . . • 800 » 
Placas y lazos. . . . . . • • • 5 5 ° * 

TOTAL. . . 11.000 » 

ORDEN DIARIO DE LAS PRUEBAS 

T - . , I T T \ Omnium. Día 11 de Julio • •' T . , < Nacional. 

Día 12 de » 

Día 14 de » 

Día 15 de » 

( Tropa, 
i Honor. 
\ Copa de Burgos, 
j Parejas. 
í Comercio de Burgos. 
| Despedida-
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NOTAS 

1. a Para este Concurso r e g i r á el reglamento del Co
mi té Central de las Sociedades Híp icas Españo las . 

2. a E l Jurado se reserva el derecho de alterar el n ú 
mero de las pruebas o suspender éstas (por causas ju s t i f i 
cables), sin que por ello haya motivo a u l ter ior rec lamación. 

3. a E l n ú m e r o de caballos inscriptos para cada prueba 
será por lo menos doble del de premios que se concedan 
en ella y en caso contrario el Jurado d e t e r m i n a r á la can
tidad y número de los que han de distr ibuirse. 

4. a E l plazo de inscripción de m a t r í c u l a de los caba
llos, t e r m i n a r á a las once de la mañana del día anterior 
señalado para cada prueba y solo en caso de abonar doble 
matricula, será admitida la inscr ipción hasta cuatro horas 
antes de empezar aquél la . 

5. a Para las inscripciones dirigirse al Secretario de la 
Sociedad D. José María Ortega en las Oficinas de « T u r i s 
mo», paseo del Espolón. 

6. a E l pago de los premios se verificará en la Secre
taria de la Sociedad una vez terminado el Concurso, 
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Precios de las localidades. 

PARA LOS CUATRO DÍAS DE CONCURSO 

Abono a palcos sin entradas 
Entrada libre circulación con derecho a silla. 

PARA UN DIA 

Palcos sin entradas. 
Entrada libre circulación con derecho a silla. 

Id. general. ; . . 

Ptas. 

20 
IO 

6 

3 

Cts. 

50 

Los impuestos a cargo del público. 
Queda prohibida la entrada de carruajes en el in

terior del Hipódromo. 

Nota importante.—La entrada de palco será la de 
libre circulación, 







BURGOS 

IMPRENTA Y ESTEREOTIPIA 

:: :: .•: DE POLO :: :: :: • ' i 

wam i iiimaim, m i*..-JiLLPBuMi"¿SL;, 


